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ALCANCES RELEVANTES EN LOS PROTOCOLOS



ALCANCES RELEVANTES EN LOS PROTOCOLOS

07
VIOLENCIA FÍSICA, 

PSICOLÓGICA Y 

SEXUAL

POR PARTE DE UNA

PERSONA DEL ENTORNO 

FAMILIAR O COMUNITARIO



III. Portal SíseVe



• La actualización del Portal

SíseVe se realizará de manera

progresiva, a fin de posibilitar el

registro y atención de los casos

de violencia escolar en el marco

de los presentes protocolos.

• Los casos registrados en el

Portal SíseVe que se

encuentren en trámite al

momento de la entrada en

vigencia de la presente

Resolución, continúan

tramitándose de acuerdo a los

protocolos contenidos en la

Resolución Ministerial N° 274-

2020-MINEDU hasta su

conclusión.

• Se atenderán los reportes que

constituyen violencia escolar. Los
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